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Expediente nº: 16663/2022

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de oferta pública de empleo

Asunto: BASES DE SELECCIÓN Y CONVOCATORIA EJECUCIÓN PROCESO 
EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL LEY 20/21 
D.A. 6º Y 8ª

Unidad Orgánica: Personal

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de mayo de 2022, se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/21 de 28 de diciembre, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 102 de 31 de mayo de 2022 y Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 125 de 1 de julio de 2022, norma que tiene entre otros objetivos, situar   la tasa de 
temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas 
españolas, estableciendo para ello un proceso selectivo cuyo sistema de selección, con carácter 
excepcional, es el concurso de méritos para la provisión de plazas de carácter estatutario y laboral, que 
cumplen los requisitos establecidos en la Disposición adicional sexta de la citada Ley, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 61.6 del TREBEP.

De conformidad con los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, 128.1 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 70 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En uso de la atribución conferida por el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local y los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986.

Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO.-  La aprobación de las siguientes bases con los anexos, que han de regir las convocatorias 
y el concurso de méritos de personal funcionario y laboral, correspondiente a la Oferta Excepcional de 
Empleo Público de Estabilización ejercicio 2022:
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“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE 
EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL FUNCIONARIO Y 
LABORAL CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/21 DE 28 DE 
DICIEMBRE (DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª)

1. NORMAS GENERALES

De aplicación para todos los procesos selectivos objeto de esta convocatoria.

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes Bases, la regulación para la convocatoria y proceso de selección de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo para su cobertura definitiva mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal por concurso de méritos, de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la 
Oferta Pública de Empleo para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento  de Motril 
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en su sesión del día 25 de mayo de 2022, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº102, de fecha 31 de mayo de 2022.

Descripción de las plazas

Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de carrera en las 
siguientes Subescalas del Excmo. Ayuntamiento de Motril, indicándose a continuación el número 
de plazas y el anexo correspondiente para cada uno de ellos.

Igualmente se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal laboral fijo en el Excmo. 
Ayuntamiento de Motril, indicándose a continuación número de plazas y el anexo correspondiente 
para cada uno de ellos.

Las bases de la convocatoria serán de aplicación para todos los procesos selectivos objeto de esta 
convocatoria, a excepción de las normas específicas que vendrán recogidas en el anexo de cada 
uno de ellos.

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
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FUNCIONARIO/A DE CARRERA

(1) Agrupaciones profesionales sin requisito de titulación de la disposición adicional sexta del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

PROCESO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL PERSONAL LABORAL FIJO.
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El presente proceso selectivo ha de realizarse garantizando el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad recogidos en el art. 55.1 del TREBEP, así como 
los siguientes previstos en el art. 55.2 del mismo cuerpo legal:

a) Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 23.2 de la Constitución Española.

b) Publicidad de la Convocatorias y sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos las funciones o tareas da 

desarrollar.
g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

1.2- NORMATIVA APLICABLE.

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación:

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

-Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;

- Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

- Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
local, excepto los art. 8 y 9.

- La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el art. 14 de la Constitución Española, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de mujeres y hombres, La Ley 12/2007 de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, modificada por la Ley 9/2018 de 8 de octubre.

- Con carácter supletorio y con carácter orientativo la resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

1.3- Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar el 
concurso de méritos y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 14160026410473340115 en sede.motril.es/validacion

1.4- Se procurarán preferentemente la utilización de los medios informáticos y telemáticos 
disponibles para agilizar las convocatorias y se adoptarán medidas concretas en orden a la 
reducción de cargas administrativas, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/21 de 28 de diciembre en relación con las medidas de agilización de los procesos 
selectivos.

1.5 - Relaciones con la ciudadanía.

 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su 
desarrollo se publicará en la página web municipal www.motril.es y en la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Motril, tablón electrónico, oferta pública de empleo.

2. REQUISITOS.

2.1- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTE.

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso 
selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión Europea, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público-TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida para el acceso a los cuerpos y escalas de los diferentes grupos de 
clasificación profesional, según lo establecido en el art. 76 del R.D.L. 5/2015 de 30 de octubre, 
TRLEBEP, o en condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente 
en la materia o con la disposición en la que se establece la misma, y, en su caso, el BOE en que se 
publica.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación y homologación. Este requisito no será de aplicación 

http://www.motril.es
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a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario.

f) Pago de la tasa de acceso al empleo público, cuyo resguardo se acompañará a la solicitud de 
participación en el proceso selectivo.

Para el abono de la tasa de acceso al empleo público deberá solicitar la carta de pago accediendo 
a la dirección https://sede.motril.es, en la sección Trámites tributarios, opción: Liquidaciones y Crear 
Nueva Liquidación, seleccionando la liquidación denominada Tasa por Acceso al Empleo Público.

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la 
propia carta de pago.

De conformidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Motril, el importe de la tasa de acceso al empleo público es el que a continuación 
se indica según los grupos de clasificación profesional:

El importe de tasa por acceso al empleo público será:

Para A1:

 Tarifa general: 50 euros. 

 Tarifa para personas con discapacidad: 20 euros. Debe aportar documentación 
acreditativa. 

Para A2:

 Tarifa general: 40 euros. 

 Tarifa para personas con discapacidad: 15 euros. Debe aportar documentación 
acreditativa. 

Para C1:

 Tarifa general: 30 euros. 

 Tarifa para personas con discapacidad: 10 euros. Debe aportar documentación 
acreditativa. 

Para C2:

 Tarifa general: 20 euros. 

 Tarifa para personas con discapacidad: 10 euros. Debe aportar documentación 
acreditativa. 

Para OAP:

 Tarifa general: 15 euros. 

 Tarifa para personas con discapacidad: 5 euros. Debe aportar documentación acreditativa. 
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Tarifa para desempleados: 

Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota:

o Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria 
de las pruebas selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de seis meses.

o Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria 
de las pruebas selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes 
de empleo con una antigüedad inferior a seis meses.

Para la aplicación de la mencionada corrección, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias 
descritas en el párrafo anterior, mediante la presentación de Certificado de desempleo emitido por 
el Instituto nacional de Empleo o, en su caso, por el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la 
propia carta de pago. La falta de abono ocasionará la exclusión del aspirante.

La falta de abono de la tasa, o de la justificación de encontrarse exenta o con derecho de bonificación 
del mismo, determinará la exclusión de la persona solicitante. En ningún caso, la mera presentación 
de la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección 
de personal supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de 
participación.

g) Las personas aspirantes deberán acompañar la documentación acreditativa de los méritos 
relacionados junto a la autobaremación, contenida en el Anexo II, que necesariamente deberá 
acompañarse junto a la solicitud de participación de acceso a las pruebas selectivas. Los méritos 
que obren en poder de este Ayuntamiento se podrán acreditar de oficio, a petición de la persona 
interesada, si constan en el expediente personal y siempre que hayan sido relacionados. Si la 
documentación no se encuentra en el expediente personal, sino en otro expediente administrativo, 
las personas aspirantes deberán hacerlo constar así en su solicitud.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a petición de la persona interesada.

2.2- ACCESO A PROFESIONES, OFICIOS Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN CONTACTO 
HABITUAL CON MENORES Y EJERCICIO DE LAS MISMAS.

Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con menores y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así 
como trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios y 
actividades, deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales.
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3.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

3.1 FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes se presentarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril seleccionando 
el trámite «solicitud de acceso a empleo público», o bien por cualquiera de los medios establecidos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a través del 
modelo específico señalado anteriormente.

Las solicitudes de acceso al empleo público (Anexo I), requiriendo tomar parte en las 
correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte , se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes en el modelo normalizado son de uso obligatorio para este procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Procedimiento administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/15 de 1 de octubre. La falta de cumplimentación de la 
solicitud con su anexo de autobaremación, en el modelo normalizado determinará la inadmisión en 
el procedimiento, aplicándose lo previsto en el art. 68.1 de la citada Ley sobre subsanación de 
documentación.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia del ayuntamiento de Motril, en el 
tablón de electrónico, en oferta pública de empleo y la web municipal, insertándose un extracto de 
estas bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

3.2- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
en el tablón electrónico, en oferta pública de empleo y en la web municipal, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. Quienes no subsanen dentro del plazo establecido, quedarán 
excluidos definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

Una vez finalizado el referido plazo de diez días y resueltas, en su caso, las correspondientes 
reclamaciones, la autoridad convocante dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
admitidos/as excluidos/as e indicándose en dicha resolución lugar, día y hora de celebración del 
concurso, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la página web de la 
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Ayuntamiento de Motril (www.motril.es) y en el tablón de anuncios electrónico, oferta pública de 
empleo. 

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u 
hora de celebración del concurso, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

3.3- TRIBUNAL CALIFICADOR

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de 
selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual 
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de personal asesor 
especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos 
del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se 
circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 
toma de decisiones del Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca 
de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el 
Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción de “asistencias y 
dietas” en la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos los componentes del Tribunal se clasificarán 
según el grupo de titulación que le corresponda a la categoría objeto de convocatoria. 

La composición del tribunal calificador designado para cada proceso selectivo será recogida en cada 
anexo. 

Sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las 
plazas convocadas y estará integrado por: Presidencia y suplente, 4 Vocales, titulares y suplentes, 
y Secretaría, titular y suplente. La composición se ajustará a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo 
ello de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de Presidente/a, 2 Vocales y 
el Secretario/a. El Tribunal permanecerá constituido hasta un mes después de la publicación de la 
propuesta de personas que han superado el proceso selectivo.

http://www.motril.es


Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 14160026410473340115 en sede.motril.es/validacion

Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 106 y siguientes de la Ley 39/15 
de 1 de octubre.

4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El sistema de selección será el Concurso de Méritos de conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo establecido en el punto 3.4.2, de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre arriba citada, el sistema de concurso de valoración 
de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del TREBEP), podrá consistir en la valoración, 
a modo orientativo, de los méritos previstos en el apartado 3.4.1(iii), en donde los méritos 
profesionales no podrán suponer más de un 60% del total de la puntuación máxima, ni los méritos 
académicos profesionales menos de un 40%.

FASE DE CONCURSO

1. Consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan en las bases de la 
convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.4.1 de la resolución de la Secretaría de Estado 
de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, al que se remite, para esta fase, el 
apartado 3.4.2 de la citada resolución, se tendrá en cuenta la experiencia en el cuerpo, escala, 
categoría o equivalente de que se trate, como personal funcionario interino o como personal laboral 
temporal.

3. La puntuación total vendrá determinada por la suma de los puntos resultantes de cada uno de los 
apartados siguientes:

A. MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 60 PUNTOS.

a) Por servicios prestados en la Administración Local en el mismo cuerpo o escala o en la misma 
categoría profesional objeto de la presente convocatoria, a razón de 0,83 puntos por cada mes de 
servicio completo.

b) Por los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el mismo cuerpo o escala o en 
la misma categoría profesional objeto de la presente convocatoria, a razón de 0,68 puntos por cada 
mes de servicio completo.

c) Por los servicios prestados en el resto del sector público, en el mismo cuerpo o escala o en la 
misma categoría profesional objeto de la presente convocatoria, a razón de 0,34 puntos por cada 
mes de servicio completo.

B. MÉRITOS FORMATIVOS. Máximo 40 puntos

1.- Cursos: Se valorarán las actividades formativas de más de 10 horas recibidas o impartidas a 
razón de 0.5 puntos la hora.
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Las jornadas y cursos de menos de 10 horas se valorarán a razón de 0,30 por curso o jornada.

La acreditación de la formación, tanto recibida como impartida, se realizará mediante el 
correspondiente certificado o diploma de asistencia o docencia y programa oficial con indicación de 
número de horas lectivas. La formación que no especifique el número de horas o no contenga el 
programa se valorará como 0.025 puntos.

En caso de que la duración se exprese en días, la equivalencia será de 5 horas por cada día o 
sesión.

2.- Las acciones formativas deberán estar relacionadas con las funciones de las plazas convocadas 
o con materias transversales de prevención de riesgos laborales igualdad, ofimática, Administración 
electrónica, o cursos de la misma categoría profesional de la plaza que se oferte.

3.- Se incluirá en este apartado, la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, 
impartidos por las Administraciones Públicas, Universidades Públicas, Colegios Profesionales, 
Asociaciones profesionales (en caso de que no exista Colegio Profesional y los desarrollados en el 
marco de la formación para el empleo o los debidamente homologados por las Administraciones 
Públicas, todos relacionados con la plaza a cubrir.

4.- Los Títulos propios de Experto y Máster, tendrán la consideración de cursos.

5.- No tienen la consideración de curso, las asignaturas sueltas de titulaciones académicas, por lo 
que no obtendrán valoración en este apartado.

6.- Se valorarán otras titulaciones académicas complementarias y relacionadas con la plaza:

> Por título de Diplomatura, Grado o equivalente: 2 puntos.

> Por título de Licenciatura, Máster, o equivalente: 3 puntos.

> Resto de Titulaciones de nivel inferior: 1 punto.

En este apartado, sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la 
materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo 
citarse por el/la aspirante en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la que se 
establece la misma, y en su caso, el BOE en que se publica.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración el haber superado tres 
cursos completos de licenciatura. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.

El mismo mérito no podrá ser valorado dos veces.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquellas titulaciones utilizadas para cumplir 
alguno de los requisitos de acceso al empleo público.

7.- En caso de que, concluido el proceso selectivo por concurso, resultara que existe empate entre 
varios aspirantes, se desempatará atendiendo a quien hubiera obtenido más puntuación en el primer 
apartado del concurso (apartado 4.A.a) y, en caso de persistir el empate, por el aspirante que 
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hubiera obtenido mayor puntuación en el siguiente apartado (apartado 4.A.b) y así, por ese orden 
descendente, sucesivamente.

* JUSTIFICACIÓN

La experiencia es manifestación de mérito y capacidad por lo que puede ser valorada como un 
mérito, pero no como un requisito excluyente (STC60/1994 y STS rec.6002/2001). Entre las más 
recientes Sentencia Tribunal Supremo Sala de lo Contencioso núm. 1.328/2022 de fecha 
18/10/2022.

De conformidad con los pronunciamientos del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, es 
posible valorar de forma diferente y, con mayor puntuación la experiencia previa en la administración 
local respecto de la adquirida en otras administraciones, siempre que la diferencia de la puntuación 
sea proporcionada y no predetermine el resultado en favor de los empleados que ya desempeñaban 
sus tareas en el Ayuntamiento y siempre que se acrediten expresamente las singulares y 
excepcionales circunstancias que justifican tal medida, constituyendo una justificación objetiva que 
no evidencie una clara intención de predeterminación del resultado del concurso a favor de 
determinadas personas y en detrimento constitucionalmente inaceptable de aquéllas que, contando 
con la misma experiencia, la han adquirido en otros Ayuntamientos y, sin olvidar, que lo que se 
estabiliza son las plazas y no las personas.

Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 2 de la misma, es reducir la temporalidad de los empleados públicos con una 
alta antigüedad, afín de posibilitar su estabilización, se considera crucial la experiencia acumulada 
a lo largo de toda la trayectoria profesional en las Administraciones Públicas, siendo así que los 
méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber sido ésta, la que al haberse prolongado 
en el tiempo ha dado lugar a este proceso excepcional de estabilización, en cumplimiento de la 
doctrina del TJUE, siguiendo la Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración determinada. En 
definitiva, el carácter excepcional de estos procesos se impone, tal y como se recoge en la propia 
Exposición de Motivos de la Ley 20/2021, de la necesidad de cumplir con el hito contenido en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), así como cumplir con el 
compromiso con la Comisión Europea de aprobar las reformas estructurales en el ámbito del empleo 
público necesarias para el primer semestre de 2021.

Por otro lado, el art. 2.5 de la citada Ley establece que de la resolución de estos procesos no podrá 
derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos 
procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por 
personal con vinculación temporal, esto es, funcionarios interinos, laborales temporales o indefinidos 
no fijos, distinción recogida en la resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre 
las Orientaciones para la Puesta en Marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de fecha 1 de abril de 2022, al establecer que, con carácter orientativo, los méritos a valorar 
serán los servicios prestados como personal funcionario interino en el cuerpo o escala o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional(apartado 3.4.1 de la citada resolución)

En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en plazo.
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Acreditación de méritos:

- Los méritos relativos a los servicios prestados en la misma administración deberán alegarse con 
indicación de los periodos de prestación de servicios, lo que será comprobado por el Departamento 
de Personal.

-Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante copia auténtica del 
certificado expedido por el órgano correspondiente.

-Los méritos por cursos de formación y especialización realizados se acreditarán mediante copia 
auténtica de la titulación correspondiente.

-Los méritos por títulos académicos se acreditarán mediante la presentación de la copia auténtica 
de la titulación correspondiente.

Una vez que el Tribunal de Selección haya valorado el concurso, se publicará el listado provisional 
de las puntuaciones, abriendo plazo de 10 días hábiles para subsanaciones.

5.CALIFICACIÓN

El Tribunal de Selección elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento junto con el acta de la última sesión, 
la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, con la puntuación total obtenida en 
el concurso, obteniéndose así la calificación definitiva. La citada lista de aspirantes estará 
configurada por orden de mayor a menor puntuación, e incluirá propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera o de contratación como personal laboral fijo.

En caso de que, concluido el proceso selectivo por concurso, resultara que existe empate entre 
varios aspirantes, se desempatará atendiendo a quien hubiera obtenido más puntuación en el primer 
apartado del concurso (apartado 4.A.a de los Méritos profesionales, esto es, por haber prestado 
servicios en el cuerpo, escala o categoría profesional igual o equivalente en la administración 
convocante como funcionario interino o personal laboral temporal y, en caso de persistir el empate, 
por el aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación en el siguiente apartado (apartado 4 A.b de 
los méritos formativos).

6. RELACIÓN DE APROBADOS. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y 
NOMBRAMIENTO

Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de 
aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Portal de 
Transparencia. Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio anterior, tendrán la 
consideración de no aptos/as.

La propuesta no podrá contener un número de personas aspirantes aprobadas superior al número 
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho si supera este límite.

Las personas aspirantes propuestas acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 20 días 
hábiles, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

En virtud de lo previsto en la Disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los 
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interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, 
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso.

Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, 
podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto en un plazo máximo de diez días 
desde la recepción de la completa documentación y el nombramiento mencionado se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Una 
vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el 
plazo de un mes.

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato de 
trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la 
representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos 
celebrados.

7. INCOMPATIBILIDADES

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, y de- más normativa aplicable.

8. PROTECCIÓN DE DATOS.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su inclusión en un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la 
gestión de las competencias ejercidas por la Concejalía Delegada Personal. Ello conlleva la 
autorización para la publicación de los nombres, apellidos, DNI y calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes en el presente proceso selectivo.

Además de dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en contacto con la 
persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono por ésta, con objeto de 
agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.
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No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación o cancelación mediante escrito dirigido al área de personal del Ayuntamiento de Motril, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y las normas que 
la desarrollan.

9. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Los actos administrativos que se deriven de las respectivas convocatorias, de sus Bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 39/15 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Presidencia de la Corporación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la citada Ley.
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ANEXO  I SOLICITUD ACCESO EMPLEO PUBLICO
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ANEXO II HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
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ANEXO III

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE ASESOR /A JURÍDICA F3906 

1.- Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener 
el título de Licenciado o Grado en derecho, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes, en su caso.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite 
su homologación

2. Composición del Órgano de Selección:

 PRESIDENTA: 

Titular: Dña. Teresa Valenzuela Merino, Jefa Servicio de Personal
Suplente: Dña.  Encarnación Gándara Márquez, Jefa Sección Tramitación y Asesoría Jurídica

VOCALES:

Titular:  Dña. Inmaculada Sierra Morcillo, Jefa Servicio Jurídico de Contratación, Patrimonio y 
Administración Electrónica
Suplente: Dña. Eva María Sanchez Noguera, Jefa Sección Coordinación, Ordenación Territorio y 
Gestión Urbanística

Titular:  D. José Fermín Jiménez Lacima, Jefe Servicio Medioambiente
Suplente: D. Antonio Jódar Gándara, Técnico Superior

Titular: Dña. Carmen Muros Muros, Jefa de Servicio de Coordinación del Centro Provincial del 
Instituto Andaluz de la Mujer Granada
Suplente: Dña.  Encarnación Escañuela Cuenca, Archivera

Titular: D. Ignacio Jesús González González, Técnico Superior
Suplente: D. Alberto Martínez Quesada, Jefe Secc. Planeamiento y Ordenac. Territorio

SECRETARIA:

Titular: D. Eduardo Pastor Barros, Técnico Superior
Suplente: D. Alfredo Ortega Tovar, Técnico Superior.

ASESORAS:

Dña. Inés Vidriales Martín. Titulada Superior. Centro Provincial Instituto Andaluz de la Mujer de 
Granada



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 14160026410473340115 en sede.motril.es/validacion

ANEXO IV

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE ARQUITECTO 489

1.- Requisitos específicos de acceso

Titulación académica:
Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Arquitecto 
o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias

2.- Composición Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: D. Juan Fernando Pérez Estévez. Jefe de Servicio de Urbanismo y Obras Públicas.
Suplente: D. Francisco Moreno Martínez, Arquitecto

VOCALES:

Titular: D. Alberto Martínez Quesada, Director del Plan de Patrimonio Industrial.
Suplente: D. Ignacio Jesús González González. Técnico Superior de Gestión

Titular: D. José Luís López Siles, Director de Proyectos Estratégicos.
Suplente: Francisco Fermín Jiménez Lacima. Jefe Servicio Medio Ambiente

Titular:    Dª.  Inmaculada    Sierra    Morcillo,   Jefa    de   Servicio    Jurídico   de      Contratación, 
Patrimonio y Administración Electrónica.                                                                               
Suplente: Dª. Maria del Mar Castro Marin, Arquitecta

Titular: Dª. Eva Maria Sánchez Noguera, Jefa Sección Coordinación, Ordenación Territorio y 
Gestión Urbanística
Suplente: Dª. Encarnación Gándara Márquez, Jefa de Sección de Tramitación y Asesoría Jurídica

SECRETARIO/A:

Titular: D. Eduardo Pastor Barros, Técnico Superior
Suplente: D. Alfredo Ortega Tovar, Técnico Superior



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 14160026410473340115 en sede.motril.es/validacion

ANEXO V

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
F1739

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: 
Se requiere estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o aquel que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias, 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2.Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: D. Juan Fernando Pérez Estévez. Jefe de Servicio de Urbanismo y Obras Públicas.
Suplente: D. Francisco Moreno Martínez, Arquitecto

VOCALES:

Titular: D. Alberto Martínez Quesada, Director del Plan de Patrimonio Industrial.
Suplente: D. Ignacio Jesús González González. Técnico Superior de Gestión

Titular: D. José Luís López Siles, Director de Proyectos Estratégicos.
Suplente: Francisco Fermín Jiménez Lacima. Jefe Servicio Medio Ambiente

Titular: Dª. Inmaculada  Sierra  Morcillo,   Jefa   de   Servicio   Jurídico  de   Contratación, 
Patrimonio y Administración Electrónica.                                                                 Suplente: Dª. 
Maria del Mar Castro Marin, Arquitecta

Titular: Dª. Eva Maria Sánchez Noguera, Jefa Sección Coordinación, Ordenación Territorio y 
Gestión Urbanística
Suplente: Dª. Encarnación Gándara Márquez. Jefa de Sección de Tramitación y Asesoría Jurídica

SECRETARIO/A:

Titular: D. Eduardo Pastor Barros, Técnico Superior
Suplente: D. Alfredo Ortega Tovar, Técnico Superior
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ANEXO VI

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE DE 3 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL.

1.- Requisitos específicos de acceso

Estar en posesión del título universitario de Grado en Trabajo Social o equivalente o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite 
su homologación

2.- Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE/A

Titular: Cristina Olivares Barrero, Jefe de Sección de Servicios Sociales 
Suplente: Inmaculada Sierra Morcillo, Jefa de Servicio Jurídico de Contratación, Patrimonio y 
Administración Electrónica

VOCALES:

Titular: Maria Mercedes Fernandez Ruiz-Cabello, Trabajadora Social
Suplente: Antonia Romera Moral, Coordinado Atención Personas Dependientes

Titular: Antonia Milagrosa Sanchez Merino, Coordinadora Servicios Mayores 
Suplente: Edelmira Saez Maldonado, Trabajadora Social 

Titular: José Pedro Sedano Romera, Trabajador Social
Suplente: Francisco Fermín Jimenez Lacima, Jefe Servicio Medio Ambiente

Titular: Ignacio Marquez Jimenez, Técnico Prevención de Drogadicción 
Suplente: Ignacio Gonzalez Gonzalez, Técnico Superior

SECRETARIO/A
 
Titular: D. Antonio Espinosa García, Técnico Medio
Suplente: D. Jose Toledo Salcedo, Técnico Medio

ASESOR: Juan Carlos Hodar Perez, Director Servicios Sociales. 

3.- Otros requisitos: Deberá aportar Certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales. 



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 14160026410473340115 en sede.motril.es/validacion

ANEXO VII

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
EL INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE DELINEANTE F1823.

 1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para 
obtener el título de Delineante o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 
según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

2. Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENCIA:

Titular: Juan Fernando Pérez Estévez, Jefe Servicio de Urbanismo 
Suplente: Jose Luis López Siles, Arquitecto Director de Proyectos Estratégicos

VOCALES: 

Titular: D. Miguel González Montes, Jefe Negociado de Vivienda
Suplente: Rafael Cifuentes Rodriguez, Delineante

Titular:  Josefa Rodriguez Herrera, Arquitecta técnica
Suplente: Eva Mª Sánchez Noguera, Jefa Sección Coordinación, Ordenación Territorio y Gestión 
Urbanística

Titular: Jose Antonio Chando Ortega, Delineante
Suplente: Francisco Morea Alonso, Delineante  

Titular: Maria del Mar Castro Marín, Arquitecta
Suplente: Ángeles Callejón Romero, Arquitecta técnica

SECRETARÍA: 

Titular: Estefanía López Pulido, Administrativa
Suplente: Inmaculada Alcaraz Gual, Administrativa
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ANEXO VIII

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE ELECTRICISTA F1452

1. Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

 Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2. Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: Ismael Lozano Maldonado, Jefe Servicio Mantenimiento
Suplente: José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe de Sección de Agricultura

VOCALES:

Titular: Miguel Abarca Hernández, Jefe de Sección del Servicio de Mantenimiento
Suplente: Manuel Rubio Rubio, Jefe Sección Obras Públicas

Titular: Rafael Garcia Jerónimo, Encargado Alumbrado Público
Suplente: Ignacio Castilla Moreno, Encargado Almacén 

Titular: José Molina Delgado, Oficial de Oficios
Suplente: Antonio Diéguez Fernández, Técnico en Mantenimiento y Comunicaciones

Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Administrativa

SECRETARIA:

Titular:  Concepción Pérez Bonilla, Jefe Grupo Acción Social
Suplente: María Jesus Gutierrez Rubiño, Auxiliar Administrativa
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ANEXO IX.

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE OFICIAL DE OFICIOS F334

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.
 Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2 Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: Ismael Lozano Maldonado, Jefe Servicio Mantenimiento
Suplente: José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe de Sección de Agricultura

VOCALES:

Titular: Miguel Abarca Hernández, Jefe de Sección del Servicio de Mantenimiento
Suplente: Manuel Rubio Rubio, Jefe Sección Obras Públicas

Titular: Rafael Garcia Jerónimo, Encargado Alumbrado Público
Suplente: Ignacio Castilla Moreno, Encargado Almacén 

Titular: José Molina Delgado, Oficial de Oficios
Suplente: Antonio Diéguez Fernández, Técnico en Mantenimiento y Comunicaciones

Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Administrativa

SECRETARIA:

Titular:  Concepción Pérez Bonilla, Jefe Grupo Acción Social
Suplente: María Jesus Gutierrez Rubiño, Auxiliar Administrativa
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ANEXO X

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE OPERARIO F561

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: 

Agrupaciones profesionales sin requisito de titulación de la disposición adicional sexta del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: D. José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe del Servicio de Agricultura, Parques y Jardines.
Suplente: D. Manuel Rubio Rubio, Jefe de Sección de Obras Públicas.

VOCALES:

Titular 1: D. Rodrigo González Villanueva, Encargado de Riegos e
Instalaciones.
Suplente: 1: D. Francisco Manuel Rodríguez Sáez, Encargado General de
Zonas Verdes

Titular 2: D. ª María Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa.
Suplente: 2: D. ª Esther Vega López, Técnica de Prevención.

Titular 3: D. Antonio Mariano Vázquez Tovar, Encargado General del
Medio Rural.
Suplente 3: D. Juan Antonio Enríquez Álvarez, Arquitecto Técnico.

Titular 4: D. Sofía Rivas Ortega, Jefa de servicio de Turismo
Suplente 4: D. ª María Fernanda Martínez Moré, Jefa de Sección de Contratación Pública 
Urbanística. 

SECRETARÍA: 

Titular :D. Manuel Prieto Espinosa, Oficial de Transporte y Apoyo.
Suplente: D. ª María Carmen Rodríguez Pérez, auxiliar administrativa
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ANEXO XI

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE 2 PLAZAS DE PEÓN, F1841, F1842 

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: Agrupaciones profesionales sin requisito de titulación de la disposición 
adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: Ismael Lozano Maldonado, Jefe Servicio Mantenimiento
Suplente: José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe de Sección de Agricultura

VOCALES:

Titular: Miguel Abarca Hernández , Jefe de Sección del Servicio de Mantenimiento
Suplente: Manuel Rubio Rubio, Jefe Sección Obras Públicas

Titular: Rafael Garcia Jerónimo, Encargado Alumbrado Público
Suplente: Ignacio Castilla Moreno, Encargado Almacén 

Titular: José Molina Delgado, Oficial de Oficios
Suplente: Antonio Diéguez Fernández, Técnico en Mantenimiento y Comunicaciones

Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Administrativa

SECRETARIA:

Titular:  Concepción Pérez Bonilla, Jefe Grupo Acción Social
Suplente: María Jesus Gutierrez Rubiño, Auxiliar Administrativa
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ANEXO XII

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE OPERARIO SERVICIOS FUNERARIOS F1248.

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: 

Agrupaciones profesionales sin requisito de titulación de la disposición adicional sexta del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Composición del Órgano de Selección:
  
PRESIDENTE:

Titular: D. José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe del Servicio de Agricultura, Parques y Jardines.
Suplente: D. Manuel Rubio Rubio, Jefe de Sección de Obras Públicas.

VOCALES:

Titular: D. Rodrigo González Villanueva, Encargado de Riegos e
Instalaciones.
Suplente: D. Francisco Manuel Rodríguez Sáez, Encargado General de
Zonas Verdes

Titular: D. ª María Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa.
Suplente: D. ª Esther Vega López, técnica de prevención.

Titular: D. Antonio Mariano Vázquez Tovar, Encargado General del
Medio Rural.
suplente: D. Juan Antonio Enríquez Álvarez, arquitecto técnico.

Titular: D. Sofía Rivas Ortega, Jefa de servicio de Turismo
Suplente: D. ª María Fernanda Martínez Moré, Jefa de Sección de Contratación Pública Urbanística. 

SECRETARÍA: 

Titular: Dª María Carmen Rodríguez Pérez, Auxiliar administrativa
Suplente: Dª. Maria Jesús Gutierrez Rubiño, Auxiliar Administrativa
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ANEXO XIII.

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE INFORMADOR TURISTICO L3060

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica:
estar en posesión del título de Bachiller o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.
Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2.- Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular:  Sofia Rivas Ortega, Jefe Servicio Turismo
Suplente: Manuela Mota García, Jefe Servicio Igualdad

VOCALES:

Titular: José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe del Servicio de Agricultura, Parques y Jardines 
Suplente: Manuel Rubio Rubio, Jefe Sección Obras Públicas.

Titular:  Alberto Martinez Quesada, Director Patrimonio Industrial del Azúcar
Suplente: Juan Fernando Pérez Estevez, Jefe Servicio Urbanismo y Obras Públicas.

Titular:  Alfredo Ortega Tovar, Técnico Superior
Suplente: D. Eduardo Pastor Barros, Técnico Superior.

Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero, Administrativa
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Administrativa

SECRETARIA:

Titular:  Concepción Pérez Bonilla, Jefe Grupo Acción Social
Suplente: Estefania López Pulido, Administrativa
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ANEXO XIV.

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE MONITOR/A POLIDEPORTIVO, L1881

1. Requisitos específicos de acceso

Titulación académica:
Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2.- Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE:

Titular: Manuel Soto Molina, Jefe de Servicio de Actividades Deportivas
Suplente: Antonio Miguel Prados Martín, Coordinador de Monitores

VOCALES:

Titular: Emilio Antúnez Rubia, Monitor de Fútbol Sala 
Suplente: Rafael Lara Miralles, Monitor de Voleibol
 
Titular: Rodrigo Bustos Alonso, Auxiliar de Actividades Deportivas
Suplente: Enrique Martín Estebané, Encargado Monitores de la Piscina.

Titular: Yurina Meza Huiza, Monitora de Natación-Socorrista 
Suplente: María del Carmen Mendoza López, Monitora de Natación-Socorrista

Titular: María Rosario Alabarce de la O, Monitora de Gimnasia Rítmica  
Suplente: Mª Carmen Tovar Fernández, Monitora de Natación-Socorrista  
 
SECRETARIO: 

Titular: Antonio Soto Molina, Operador Informático 
Suplente: Juan José Jiménez Tejada, Administrativo

3.- Otros requisitos: Deberá aportar Certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales.
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ANEXO XV.

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE MONITOR/A DE TENIS, L 1798

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica:
estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2.- Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE: 

Titular: Manuel Soto Molina, Jefe de Servicio de Actividades Deportivas
Suplente: Antonio Miguel Prados Martín, Coordinador de Monitores

VOCALES:
  
Titular: Emilio Antúnez Rubia, Monitor de Fútbol Sala 
Suplente: Rafael Lara Miralles, Monitor de Voleibol

Titular: Rodrigo Bustos Alonso, Auxiliar de Actividades Deportivas
Suplente: Enrique Martín Estebané, Encargado Monitores de la Piscina

Titular: Yurina Meza Huiza, Monitora de Natación-Socorrista 
Suplente: María del Carmen Mendoza López, Monitora de Natación-Socorrista

Titular: Dª María Rosario Alabarce de la O, Monitora de Gimnasia Rítmica  
Suplente: Dª Mª Carmen Tovar Fernández, Monitora de Natación-Socorrista  

SECRETARIO: 

Titular: D.  Antonio Soto Molina, Operador Informático 
Suplente: D. Juan José Jiménez Tejada, Administrativo

3.- Otros requisitos: Deberá aportar Certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales
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ANEXO XVI.

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO LIBRE EN LA ESPECIALIDAD DE MONITOR/A DE CORTE Y CONFECCIÓN, L2385

1.Requisitos específicos de acceso

Titulación académica: 
Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de 
Bachiller regulados en la LO 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

2.- Composición del Órgano de Selección:

PRESIDENTE/A

Titular: Cristina Olivares Barrero, Jefe de Sección de Servicios Sociales 
Suplente: Inmaculada Sierra Morcillo, Jefa de Servicio Jurídico de Contratación, Patrimonio y 
Administración Electrónica

VOCALES:

Titular: Maria Mercedes Fernandez Ruiz-Cabello, Trabajadora Social
Suplente: Antonia Romera Moral, Coordinado Atención Personas Dependientes

Titular: Antonia Milagrosa Sanchez Merino, Coordinadora Servicios Mayores 
Suplente: Edelmira Saez Maldonado, Trabajadora Social 

Titular: José Pedro Sedano Romera, Trabajador Social
Suplente: Francisco Fermín Jimenez Lacima, Jefe Servicio Medio Ambiente

Titular: Ignacio Marquez Jimenez, Técnico Prevención de Drogadicción 
Suplente: Ignacio González González, Técnico Superior

SECRETARIO/A
 
Titular: D. Antonio Espinosa García, Técnico Medio
Suplente: D. Jose Toledo Salcedo, Técnico Medio
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SEGUNDO.- La publicación de estas Bases y Anexos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y reseña de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TERCERO.-  Publicación de anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, abriendo  
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de dicho anuncio.

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación 
al Libro de Resoluciones. 
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